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RO HEREDIA CADENA NO 

NOTARIO(A) VVILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 
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CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinieMe Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural 
CIFUENTES VIRAN JOSSELINE 
NATAL? 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0604294 660 ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 
(A) 

Natural 
UVIDIA CEPEDA SARA 
GABRIELA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0604E89170 ECUATORIA 

NA SOCIO(A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente i 	CiPcument° de  identidad Na   I Identificación !Nacionalidad] Calidad 
Persona que 
representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

DOCUMENTO: IDESCRIPCION 

OBJETO/ OBSERVACIONES: CONSTITUCION 

CUANT1A DEL ACTO O 
CONTRATO: 	

1400.00 
I 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601009P01964 

Factura No.: 001-001-000036833 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SALVATORESALUD CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CIFUENTES VIÑAN JOSSELINE NATALY Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciu'clad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy cincó de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR WILLAN ALEJANDRO 

HEREDIA CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón RIOBAMBA, comparecen 

a constituir la compañía SAL VATORESALUD CIA.LTDA., el/la señor(a) 

CIFUENTES VIÑAN JOSSELINE NATALY, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) UVIDIA CEPEDA SARA 

GABRIELA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 



constitución de Compail 

cláusulas: PRIMERA.- 

a de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacio alidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CIFUENTES VIÑAN 
JOSSELINE NATALY 

ECUATO ANA CASADO RIOBAMBA 

ECUATO ANA SOLTERO RIOBAMBA UVI DIA CEPEDA 
SARA GABRIELA 

SEGUNDA.- DECLA 

que constituyen, como e 

las disposiciones de la 

de las partes y a las n 

ESTATUTO DE LA 

objeto y plazo. Artícu 

se constituye es SAL 

Domicilio.- El domici 

CHIMBORAZO. Po d 

administrados por un fa 

el exterior, sujetándos 

Tercero (3°).- Objeto 

TENDRÁ POR OBJE 

CION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

y de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

rmas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

OMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

ATORESALUD CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).-

io principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

á establecer agencias, sucursales o establecimientos 

tor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

O DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSULTA Y 

MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS. ESTAS 

EN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, 

COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 

A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE 

IZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN 

ILIOS DE LOS PACIENTES.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

AS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN 

CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO, POR 

TRATAMIENTO PO 

ACTIVIDADES PUE 

EN CONSULTORIOS 

CLÍNICAS ANEXA 

ANCIANOS U ORG 

LOS PROPIOS DOM 

PODRÁ EJECUTAR 

ODONTOLÓGICA D 



EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y ODONTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA. ESTAS ACTIVIDADES 

PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN 

CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN- CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 

CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE 

ANCIANOS U ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN 

LOS PROPIOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES.. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.Ártículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 



reunión. En tales ocho citas no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo O tavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de ins ación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atrffi  

Compañías. Título Cua 

10°).- Norma general. 

establece en la Secció 

CUARTA.- CUADR 

SOCIAL. 

iones previstas para los administradores en la Ley de 

o (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

C2pital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
Pagar 

CIFUENTES 
VIÑAN 
lOSSELINE 
NATALY 

360 361.0 360.0 360.0 0.0 0.0 

LWIDIA CEPEDA 
SARA 
GABRIELA 

40 400 40.0 40.0 0.0 0.0 

TOTALES 400 40 .0 400.0 400.0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRA 

señalados en el artículo s 

compañía al (o a la) señor 

y como Gerente General d 

GALO MARCELO, resp 

LICITUD Y ORIGEN 

BAJO JURAMENTO, q 

operaciones que dan lug 

actividades lícitas. 

CUMPLIMIENTO DE 

BAJO JURAMENTO 

correspondientes permi 

funcionamiento, licenci 

ENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

xto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

o señora) CIFUENTES VIÑAN JOSSELINE NATALY, 

la misma al (o a la) señor (o señora) UVIDIA CEPEDA 

tivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

E FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

a la presente constitución de compañía provienen de 

EPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

EQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

ue hemos cumplido con la obtención de los 

os y licencias, así como de aquellos permisos de 

y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 



Firma Socios: 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

CIF 	ES VIÑAN JOSSELINE NATALY 
CE 	A: 0604294660 

    

    

UVIDI CEPEDA SARA GABRIELA 
CEDULA: 0604889170 

 



Firma Nii ario a/ blico(a): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, 
ItucgitIl 

DOCTOR 41...tila", EJA14  II ' O HEREDIA CADENA 
Ideo) c cío': O:12963001 

! 



AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
SUPERI NTENDENCI A DE COMPAÑÍ AS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCI ÓN DE DENOMI NACI ONES 
OFI CI NA: AMBATO 

FECHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARESERVACIÓN: 03/09/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7856791 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0604294660 CIFUENTES VIÑAN JOSSELINE NATAL? 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SALVATORESALUD CIALTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	Q8620.01 	CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS. 
ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, 
EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 
CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA Q8620.02 	ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O 
ESPECIALIZADO, POR EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y 
ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA. ESTAS 
ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN 
CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS 
ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16110/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

# 1415 600(1076  
--osar 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

03/09/2019 4.23 PM 
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Banco del Pacíf ico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OMPROBANTE DE TRANSACCI ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECAUDACI ON SUPERCI AI RECAUDACI ON CONSTI TUCI ON DE CHANTAS 	 EFECTI VO:  	 412. 37 
I ONDRE: CI FUENTES VI RAN JOSSELI NE NATALY 	 N/ D A CTA:  
I I PO I DENI I F: Cedul a 	 I DENTI FI GACI ON: 06042900 	 CHEOUES:  

bi l ET: I nI 119 	
\ UNr OFPRMA:  '  1- 259 

. . ____7 	 , RME CAOTI L:  	 0000007700 	 1111ÉDI 1 
T TAL:  	 412. 37 
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UVIDIA CEPEDA SARA GABRIELA 
• - &PELUDOS Y SOMBRES 

PROVINCIA' CHIBBORAZO 

cmcrów RIOBAMBA 

CIRY.1.1Nees4PCION: 1 

P44444:44:IJZAPZAB0RU  
5.1• • •  
1.11• • •  
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24 - MARZO - 2019 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR•  :sam e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Dirección General de Regist ro Civil,  
ident ificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

cNúmero único de ident ificación :  0604889170 

,Nombres del ciudadano:  UVI DI A CEPEDA SARA GABRI ELA 

"  Condición del cedulado:  CI UDADANO 
4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
-  	

," - • '
4 

Lugar de nachniento: • " .„ , 	 , . 

	

.. 	 „„,. 

	

,  	 ...,..-  	 . 
ECU'ADOR/ CHI MBORAZO/ RI OBAMBA/ LI ZARZABURU ' 

Fecha de nacim iento: '9 DE AGOSTO DE 1994 
-e •  

, Nacionalidad:  ECUATORI ANA _ 

(I nsir t icción:  BACHI LLERATO 

Profesión« BACHI LLER,  -  

Estado Civil:  SOLTERO 

- t  	 4 
Cónyuge:  No Regist ra 

Fecha de Mat r im onio:  No Regist ra 

Nombres del padre:  UVI DI A VI LEMA GALO ERNESTO 

Ñacionalidad:  -ECUATORI ANA 
t   

Nomhres de la mádre:  CEPEDA LUCERO SARA I NES 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Fecha de éxpedición:  10 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante:  SI  DONANTE 
S 

I nformación cert ificada a la fecha:  5 DE SEPTI EMBRE DE 2019 

Em bor WI LLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9 -  CHI MBORAZO -  
'RI OBAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TI. S 

N de eért ifidado:  192-257-62643 

                         

111 

                         

Lcdo. Vicente Tala no G. 
Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

                          

      

1 9 2 - 2 5 7 - 6 2 6 4 3  

    

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validado en: ht tps: / hArtual.regist rocivilgob.ec, conforme a la LOGI DAC Art . 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registroclvil.gob.ec  



ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'1 REPÚBLICA D L ECUADOR • 
Dirección General de Registro Ci II, Identificación y ceduiación 0„ 

 Carecck5n General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACION AD!CIONAL DEL CIUDADANO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~é. - 	 , 

NUI: 	 0604889170 
- 	-1- 

Nombre: 	 UVIDIA CEPEDA SARA GABRIELA 

1. Información referenCial dé discapacidad: 

¡Mensaje: 	 No se encontró persona con diSCapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consúltada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información' 	 - , 

información certificada a la fecha: 5 ISE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor \NILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CIHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9- CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

IT 
Ildícieltijaili:11621162161i411 



IN a I flUtL&Jfl  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPERI OR 	 MEDI CO 	 - 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE_ 	 1• I t_ 
CI FUENTF-S MALBERTO MARI ANO 

APELUDOS Y NÓNI: 35I ES DE LA Mal 1  
VI ÑAN GUERRERO ANGELA DOLOI ES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI D_PP”Ekt± ,_- r , 

RI OBAMBA 
21316-0O29 

FECHA DE EXPI RACI ÓN 
12028-03-23 

V334312232 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9144 	  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~Cr  ZONA. 

.  - fl.  REPÚBLI CA DEL ECUADOR 
DI RECCI ÓN GENERAL DE REGI STRO CI VI L 

j  I DEN11FI CACI ONyZEDULACI ONL4p,j , 

CEDULEVEDD.flEDSC 	 N. 060429466-  O 
CI UDAD-ÁNíAs-
APESLE9SPLI OMBRES1 
C1FUENTES -VI ÑAN 
jOI SELJNE-NATALYOct  

•  
CHI MBORAZO?,i9 

FEC'H-WellOMI ENTO19; 2-05-15 
NACI DNAUDAO Ed-  JATORI ANA 
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CI FUENTES VI ÑAN JOSSELI NE NATALY 
APELLI DOS Y NOMBRES 

PROVI NCI A:  CHI MBORAZO 

CANTÓN:  RI OBAMBA 

CI RCUNSCRI PCI ÓN : 1 

PARRI DOULA VELOZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ESPACIO EN 

BLANCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 



1 Q4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcaNGENNI  •  OR 	 Dirección General de Regist ro 
±  Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ifica  

aaAros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IDE  

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE II BÉk ifI DAD 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-Númer6único de ident ificación:  0604294666 

,Nombres del cij ciadano:  CI FUENTES VI ÑAN JOSSELI NE NATALY — 

'Condición del cedulado:  CI UDADANO 
•

ir 
	

4,,  	 4 
,  

-  Lugar de náchhie :nto ECUADOR2CHI MBORAiO/ RI OBAMBÁNELOZ, 

Fecha dé nacim iento:  15 DE MAYO DE 1992 
„• ,- „ , 	 •  , 

Nacionalidad;  ECUATORI ANA" 

Sexo:  MUJER 

I nst rucción:  SUPERI OR_ 

"  Profesión:  MEDI CO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 

Estado Civil:  CASADO 

Cónyuge:  UVI DI A CEPEDA GALO MARCELO 
, 	 I  

-Fecha de Mat r imonio:  29 DE AGOSTO DE 2018 

, Nombres del padre :  CI FUÉNTES M ALBERTO MARI ANO 
r  

fl Sacioir ialidadFECUATORI ANA t  

Nombres de la mad4re:  VI ÑAN GUERRERO ANGELA DOLORES 

' 1Na4ionali6ad:  ECUATORI ANA 

Fecha de expédición:  29 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante:  SI  DONANTE 
-  

'1 	 I nformación cerfificada ala fecha:  5 DE SEPTI EMBRE DE 2019 

—t  Em isor WI LL/ I N-ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9-  CHI MBORAZO RI OBAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

ars, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
s a". 

Lcdo. Vicente Talan°  G. 
Director General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Documento fi modo e t r6 feamente 

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá vafidado en: ht tps: / / vI r tual.regist roclyllgob.ec, conforme a la LOGI OAC M. 4, numeral 1 y a la LCE. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este docum ento escriba 
a enlI neaeregI st rochilLgob.ec 

N de cert ifiCado:  199-257-62526 

III I I HI I I  	 1111 
199-257 62526 

' 

I dent ificación y Cedulación 



Dirección General de Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
identificación y Cedulación 

J: 1  REPUBLICA D L ECUADOR 
Dirección General de Registro Clv , Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN 
• 

D!CIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 	 060,4294660 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-14 

Nombre: 	'CIFUENTES VINAN JOSSELINE NATALY 

1. Información referenCial de disc 
_ 

pacidad: 

• Mensaje: 	 No se encontró persona con discapacidad % 
3. 	• 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacióri 

informadón certificada a l'a-fecl;a: 5 DE SEPTIEMBRE D 

Emisor WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHI 

• 

- 

E2019 	
' 

MBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020

